
 

 

 

 

 

 

 

Una vez reunida la CNDS a día 31/03/2020,  informamos y trasladamos a la 

empresa vuestra inquietud y preocupación con respecto a la realización de 

las revisiones, la empresa nos ha transmitido que está a la espera de una 

interpretación de la FEEDA más concreta y especifica del Real Decreto, para 

así poder transmitirnos instrucciones más claras y precisas. 

 

Seguimos con una agenda de reuniones de seguimiento y en cuanto tengamos 

alguna novedad os informaremos de inmediato. 

 

Un cordial saludo. 


